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PROCEDIMIENTOS PARA UNA CONSULTA INMIGRATORIA


Costo: 
$125 

Cuotas para una consultación son comunes en la práctica de la ley inmigratoria porque el nivel de conocimiento de la ley de inmigración requerida para evaluar las opciones disponibles para un cliente, también con la cantidad de tiempo requerido para obtener esta información, merecen un cobro por este esfuerzo. No se puede reembolsar la cuota para una consulta inmigratoria. Si el LL.M. Law Group puede ayudarle, la cuota de la consulta será acreditada hacia el costo de su caso legal. Un recibo por el pago será dado a usted después de la consulta.

Métodos de Pago: 
Tarjeta de Crédito 
Cheque o Orden de Dinero, pagable a “LL.M. Law Group” 
Dinero en Cambio

Tipos de Consultación: 
1. En persona en nuestra oficina del LL.M. Law Group 
2. Consultación por teléfono 
3. Consultación por e-mail

Propósito de la Consulta Inmigratoria: La consulta inmigratoria ayuda a una compañía Americana, un estadounidense, un inmigrante, o un emigrante a decidir si los servicios legales provenidos por el LL.M. Law Group le puedan ayudar, y si la cuota es satisfecha. Durante la consulta inmigratoria, un abogado del LL.M. Law Group reunirá información para hacer lo siguiente: 


1. Determinar los objetivos del cliente; 
2. Identificar opciones de inmigración que corresponden al objetivo del cliente; 
3. Establecer una relación de cliente a abogado y alcance de una representación; 
4. Determinar cargos de documentos del gobierno y cargos del abogado; 
5. Acordar en una agenda para el caso inmigratorio;

Alcancé de Representación para Consultación Inmigratoria

A. Confidencialidad: 
Toda información conseguida durante la consulta será mantenida en absoluta confidelidad. Por favor note que la comunicación entre el abogado y el cliente está protegida por la regla de confidencialidad, excepto si el cliente informa el LL.M Law Group de que planea en cometer un crimen en el futuro. 


B. Confianza Mutual: 
En orden para apropiadamente representar nuestros clientes, es necesario tener honestidad completa. Si el LL.M. Law Group sospecha que un cliente no está diciendo la verdad o está tratando de conseguir un beneficio inmigratorio fraudulentamente (ejemplo: cansándose con un Estadounidense por un tarjeta de residencia), tiene el derecho de retirarse de la representación. 

C. Contrato de Anticipe:    El LL.M. Law Group representara a un cliente después de firmar el contrato de anticipe al momento de completar una consulta inmigratoria.
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